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No obstante, cuando la mejora sea distinta de
la pura elevación del precio o de la pura extensión
de la oferta a un número de valores superior, deberá
presentarse un informe de experto independiente
que acredite que la oferta mejora la última pre-
cedente.

En ningún caso se considerará que se produce
una mejora cuando la efectividad de la oferta quede
condicionada a su aceptación por un número mayor
de valores que el máximo de las competidoras.

c) La contraprestación podrá adoptar cualquie-
ra de las modalidades previstas en el artículo 10.

d) Que obtenga autorización de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

3. Recibidas las nuevas ofertas, la Comisión
Nacional del Mercado de Valores acordará la sus-
pensión cautelar de la negociación bursátil de los
valores afectados por la oferta, resultando de apli-
cación las condiciones establecidas en los artícu-
los 13 y 14.

4. No más tarde del día hábil siguiente a efec-
tos bursátiles a aquél en que se acuerde la sus-
pensión de la cotización, la Comisión Nacional del
Mercado de Valores procederá a la apertura de
los sobres, comunicará sus condiciones a todos los
oferentes y al mercado mediante un hecho rele-
vante, indicará qué ofertas modificadas serán tra-
mitadas por reunir los requisitos establecidos y
acordará el levantamiento de la suspensión.

En los dos días hábiles siguientes a la citada
comunicación, cada oferente deberá acreditar ante
la Comisión Nacional del Mercado de Valores la
garantía complementaria que, en su caso, corres-
ponda a la modificación presentada.

5. Una vez notificada al oferente la autoriza-
ción, éste deberá proceder a la difusión de las nue-
vas condiciones de la oferta en los términos pre-
vistos en el artículo 18. De ser varios los oferentes
que introduzcan modificaciones, tanto la autoriza-
ción como la difusión de las nuevas condiciones
deberán producirse en las mismas fechas.

6. Difundidas las nuevas condiciones, las decla-
raciones de aceptación que se hubieran producido
con respecto a la oferta u ofertas anteriores podrán
ser revocadas.

7. El plazo de aceptación de las ofertas com-
petidoras deberá extenderse hasta los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación de los anuncios
a que se refiere el apartado 5, y deberá el oferente,
en su caso, proceder a la ampliación del plazo de
aceptación que resulte aplicable según lo dispuesto
en los artículos 33. d) y 35, en la forma prevista
en el artículo 19.2.

8. Será de aplicación a las ofertas reguladas
en este artículo la obligación por parte del órgano
de administración de la sociedad afectada de emitir
un informe, en los términos previstos en el artícu-
lo 20, si bien el plazo para la publicación del informe
del órgano de administración de la sociedad afec-
tada será de cinco días naturales contados a partir
de la fecha en que reciba la comunicación relativa
a la autorización de la modificación.

9. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 34,
salvo declaración expresa en contrario, sujeta a los
mismos requisitos establecidos inicialmente para
la aceptación de cada una de las ofertas, se enten-
derá que los destinatarios de éstas que las hubieran

aceptado con anterioridad a sus modificaciones se
adhieren a las respectivas ofertas modificadas.»

Veintiuno. Se añade al apartado 2 del artículo 40,
Suspensión de derechos políticos, el siguiente párrafo
final:

«En los casos de los apartados 5 y 6 del artícu-
lo 3, la suspensión de derechos políticos no se pro-
ducirá en tanto no concluya el periodo de dos
meses previsto para solicitar a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores autorización de una oferta
pública de adquisición en las condiciones estable-
cidas en el apartado 7 de ese artículo.»

Disposición transitoria única. Régimen de las ofertas
en tramitación.

Lo dispuesto en este real decreto no será de apli-
cación a las ofertas públicas de adquisición cuya auto-
rización hubiera sido solicitada con anterioridad a la
fecha de su entrada en vigor, ni a sus ofertas compe-
tidoras.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Este real decreto se dicta al amparo de los títulos
competenciales previstos en el artículo 149.1.6.a y 11.a
de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 11 de abril de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno

para Asuntos Económicos

y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

7619 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2003, de la
Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo por
canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de
16 de Julio de 1998, establece el sistema de deter-
minación de los precios de los gases licuados del petró-
leo, utilizados como combustibles o carburantes, para
usos domésticos, comerciales e industriales, en todo el
ámbito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo,
en las diferentes modalidades de suministro establecidas
en su apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 15 de abril
de 2003, los precios máximos de venta antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
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del petróleo según modalidad de suministro serán los
que se indican a continuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:

Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166
cents/mes

Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57,3404
cents/Kg

2. Gases licuados del petróleo a granel a
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . . 45,7649

cents/Kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o en su caso de otras Resoluciones u Órdenes Minis-
teriales anteriores o posteriores relativas al mismo perío-
do de facturación, se calcularán repartiendo proporcio-
nalmente el consumo total correspondiente al período
facturado a los días anteriores y posteriores a cada una
de dichas fechas, aplicando a los consumos resultantes
del reparto los precios que correspondan a las distintas
Resoluciones u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.—Las Empresas Distribuidoras de GLP por
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 8 de abril de 2003.—La Directora General,
Carmen Becerril Martínez.

7620 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2003, de la
Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicas las tarifas
de suministro de gas natural, el coste unitario
de la materia prima y el precio de cesión.

En desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de
agosto, la Orden ECO/31/2003, de 16 de enero de 2003,

publicada en el BOE de 17 de enero, estableció las tarifas
de gas natural y gases manufacturados por canalización
y alquiler de contadores.

El apartado 2 del artículo 5 de la citada Orden esta-
blece:

«El coste unitario de la materia prima (Cmp), se calcu-
lará trimestralmente, de acuerdo con la fórmula del
artículo 3 de la presente Orden en los meses de enero,
abril, junio y octubre de cada año. La tarifa media se
modificará, siempre que las variaciones del coste unitario
de la materia prima (Cmp) experimente una modificación,
al alza o a la baja, superior al 2 por 100 del valor de Cmp,
incluida en las tarifas vigentes.

Por la Dirección General de Política Energética y
Minas del Ministerio de Economía se efectuarán los
cálculos para la aplicación de lo previsto en el párrafo
anterior y se dictará la Resolución correspondiente, que
se publicará en el Boletín Oficial del Estado, y que entrará
en vigor el tercer martes del mes correspondiente.

Cuando se actualicen las tarifas, en aplicación de los
párrafos anteriores, el valor absoluto de la variación de
la Cmp, se trasladará al término de energía de todas
las tarifas.»

Igualmente, el apartado 3 del citado artículo 5 de
la mencionada Orden establece:

«El precio de cesión se variará cuando se modifiquen
los precios del coste de la materia prima por Resolución
de la Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía o anualmente, simultánea-
mente con el resto de los parámetros si se modifican
la estructura o condiciones de los aprovisionamientos.»

Realizados los cálculos indicados anteriormente, se
ha constatado que el valor resultante de la aplicación
de la fórmula de la Cmp no sobrepasa el 2% del valor
vigente. Sin embargo, el párrafo final del artículo 3 de
la Orden anteriormente referenciada indica:

«Al valor obtenido por aplicación de la fórmula ante-
rior se añadirá la cantidad resultante de la desviación
de la materia prima prevista en el apartado 2 del artícu-
lo 5 de la Orden ECO/302/2002 que se concretó en
la Resolución de 10 de julio de 2002 hasta el total cum-
plimiento de la misma.»

En consecuencia, de acuerdo con lo anteriormente
expuesto esta Dirección General de Política Energética
y Minas, ha resuelto:

Primero.—Desde las cero horas del día 15 de abril
de 2003:

1. Los precios máximos de las tarifas de suministro
de gas natural serán los recogidos en el Anexo de la
presente Resolución.

2. El coste unitario de la materia prima Cmp será
de 0,012632 E/kWh.

3. El precio de cesión de las empresas transportistas
a las empresas distribuidoras será de 0,013165 E/kWh.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución,
o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativa al mismo período de facturación, se cal-
cularán repartiendo proporcionalmente el consumo total
correspondiente al período facturado a los días anteriores
y posteriores a cada uno de dichas fechas, aplicando
a los consumos resultantes del reparto los precios que
corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2003.—La Directora General,
Carmen Becerril Martínez.


